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Aprueban el Plan distrital de manejo de residuos sólidos de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra 2021-2025

Ordenanza N.° 400-MDPP

Puente Piedra, 23 de setiembre del 2021

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra

Visto: en sesión ordinaria de la fecha, se ha emitido la siguiente ordenanza:
Considerando:

Que, las municipalidades distritales en materia de manejo de residuos sólidos deben aprobar y actualizar el Plan distrital de manejo de residuos, para la gestión eficiente de los residuos de su jurisdicción, en concordancia con los planes provinciales y el Plan Nacional.

Ordenanza que aprueba el Plan distrital de manejo de residuos sólidos de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra 2021-2025
Artículo Primero.- Aprobar el "Plan distrital de manejo de residuos sólidos de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra 2021-2025", conforme al Anexo I, que es parte integrante de la presente ordenanza.
Artículo Segundo.- Encargar al Equipo Técnico Municipal y demás unidades orgánicas competentes la implementación y ejecución del Plan distrital de manejo de residuos sólidos de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra 2021-2025.

Artículo Tercero.- Encargar a la Subgerencia de Secretaria General la publicación de la ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y a la Gerencia de Administración y Finanzas, su publicación en el portal Web institucional.
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Rennan Santiago Espinoza Venegas

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 6 de octubre del 2021.
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